
 

 

 
II.6 FIDEICOMISOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 26 del Reglamento de la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, en este apartado se informa sobre la 
constitución, modificación, extinción y estado que guardan los fideicomisos públicos de la Ciudad de México, así como, 
en su caso, las modificaciones a su objeto y las variaciones en los recursos disponibles al periodo enero-diciembre de 
2019. 

Modificación al Fideicomiso Público denominado “Fideicomiso para la Reconstrucción y Rehabilitación de Viviendas de 
Uso Habitacional” número 7579-2, ahora, “Fideicomiso para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México”, número 
7579-2. 

Con fecha 24 de enero de 2019, se suscribió el Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Público 
denominado “Fideicomiso para la Reconstrucción y Rehabilitación de Viviendas de Uso Habitacional” número 7579-2, 
atendiendo el Decreto por el que se expidió la Ley para la Reconstrucción Integral de la Ciudad de México, publicado en 
la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el día 07 de diciembre de 2018. 

Modificación al Fideicomiso Público denominado “Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal” número 
2152-6, ahora, “Fideicomiso Educación Garantizada de la Ciudad de México”, número 2152-6. 

Con fecha 26 de agosto de 2019, se suscribió el Quinto Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso Público 
denominado “Fideicomiso Educación Garantizada del Distrito Federal” número 2152-6, atendiendo al Acuerdo número 
SO/02/014/19 tomado en la Segunda Sesión Ordinaria 2019, de fecha 20 de junio de 2019 en el que el Comité Técnico 
autorizo la propuesta de modificaciones que serían contempladas en el Convenio en comento e instruyó a la Dirección 
General del Fideicomiso enviar la propuesta al Fideicomitente y a la Fiduciaria, cabe señalar que, la modificación tuvo 
como principal propósito la incorporación de los que fueran instruidos por la Doctora Claudia Sheinbaum Pardo, Jefa de 
Gobierno de la Ciudad de México. 

Modificación al Fideicomiso Público denominado “Fideicomiso de Recuperación Crediticia de la Ciudad de México 
(FIDERE)” número 10963205, ahora, “Fideicomiso de Recuperación Crediticia de la Ciudad de México (FIDERE)” número 
7900-3. 

Con Fecha 24 de diciembre de 2019, se suscribió el Convenio de Sustitución Fiduciaria del Fideicomiso Público 
denominado “Fideicomiso de Recuperación Crediticia de la Ciudad de México (FIDERE)” número 10963205, atendiendo 
al oficio número SAF/0424/2019 de fecha 15 de agosto de 2019, mediante el cual la Secretaría de Administración y 
Finanzas notificó a Scotiabank Inverlat Sociedad Anónima, Institución Bancaria Múltiple que era su deseo sustituirlo 
como Institución Fiduciaria de Conformidad con los términos establecidos en la Cláusula Octava del Contrato de 
Fideicomiso y que la nueva Fiduciaria sería Banca Afirme Sociedad Anónima Institución Bancaria Múltiple, Afirme Grupo 
Financiero. 
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